CONCEPCIÓN, 24 de junio de 2010.-
Nº     3 2 6 2   /   VISTOS :
el Acta de Deserción, de la Licitación Pública “Reemplazo
Parcial de las Canales Existentes y la Mantención de Aquellas que Permanecerán Junto a los Remates de Hojalatería, en el Edificio Municipal Ubicado en calle O'Higgins Nº 525” Nº 2417-39-L110; el Certificado de Imputación Nº 143, de 14 de junio en curso, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Memorándum Nº 126, de 23 de junio de de 2010, de la Dirección de Construcciones, por el que solicita la Contratación Directa de la Fábrica de Hojalatería C y M Ltda., para esta reparación antes citada; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 734, de 24 de junio de 2010; que en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 Nº 7 letra l) del D. S. Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Decláranse desierta la Licitación Pública Nº 2417-39-L110, por no haberse presentado oferentes.

2.- Autorízase la Contratación Directa de fábrica de hojalatería c y M ltda., RUT Nº 77.877.340-6, para la reparación de techumbre del edificio sede Municipal, ubicado en calle O´Higgins Nº 525, de esta Comuna, por un monto de UN MILLÓN QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 1.504.517.-), IVA incluido, en atención a que se trata de un servicio indispensable para esta Entidad Edilicia, conforme lo dispuesto en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
3.- Impútese el gasto respectivo al código: 22.06.001.002 “mantención, reparación e instalaciones varias”, del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
5.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
constanza cornejo ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica (S).

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Dirección de Construcciones
· Sres.  Fabrica de Hojalatería C y M Ltda.: Las Heras Nº 469 - Concepción
· Archivo.

CCO/yrt
PAGE  

